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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL No o!3 -2025-300-EPS TACNA S.A.

fue a

Que, según Resolución de Gerencia General No 472-202+300-EPS TACNA S.A., de fecha 31.12.2024,

probado el Plan Anual de Contr¿taciones de la ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

dc

c

VISTO:

Que, med¡ante el Informe No 048-2025-530-EPS TACNA S.A., de fecha 07 de febrero del 2025. del jefe

de la Divis¡ón de Logística Control patr¡monial y Seguros; solic¡ta la mod¡Rcación del Plan Anual de

ciones 2025 de la Ent¡dad, para la INCLUSIóN de Dos (02) procedimientos de Selección deb¡damente

en el cuadro que adjunta al documento.

ERANDO:

S.l!
Que, mediante Resolución de Directorio No 022-2022-1OO-EPS TACNA S.A., mediante el cual se acordó

des¡gnar al Ing. R¡dlard Henry Peñaranda Pacho en el cargo de Gerente General de la Empresa Prestadora de

Servic¡os de Saneamiento Tacna S.A. a partir del 29 de dic¡embre del año 2022.;
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TACNA S.A, para el ejerc¡cio fiscal 2025, en su Versión I

eue el Artículo 6o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el D.S. No

344-ZOlg-EF, establece que: "6.3. La Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modif¡caciones en

el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. D¡cha publ¡cación se realiza dentro de los cinco (5)

días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contratac¡ones o de sus mod¡ficaciones, e incluye la

publ¡cación del correspond¡ente documento aprobatorio o mod¡flc¡torio, de ser el caso.

Que, el numeral 15.2 del Artículo 15o de la Ley N. 30225, Ley de contrataciones del Estado - Decreto

,l-egislativo No 1444, establece que: "Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan Anual de

bntr¿tac¡ones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, serv¡cios y obras cubiertas con el

-,/ presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la

presente Ley o no, y de la fuente de f¡nanc¡amiento.

eue el Artículo 6o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el D'S. No

344-2018-EF, establece que: "6.1. El Plan Anual de Contratac¡ones es aprobado por el Titular de la Ent¡dad o

por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conform¡dad con las reglas prev¡stas en la

normatividad del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento. 6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de

@ntr¿tac¡ones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año

contrataciones."
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Entidad y con el V" Bo de la Gerenc¡a de Administración y Finanzas, Of¡c¡na de Asesoría Legal, Ofrcina de

Planeamiento y la D¡visión de Logística, Control Patr¡monial y Seguros.

$EUEIYE:
Artículo pr¡mero. - Aprobar la mod¡f¡c¡ción del Plan Anual de Contrataciones de la EPS TACNA S.A'

correspondiente al año 2025 (Versión II), para la inclusión de dos (02) procesos de selerción el cual se detalla

en el anexo adjunto.

Artículo Segundo. - Encargar, a la División de Logística. Control Patrimonial y Seguros de la Entidad

prestadora de Serv¡cios de Saneamiento TACNA S.A., real¡zar la modif¡cac¡ón del Plan Anual de Contrataciones -
PAC - Versión II, para la Inclusión de los proced¡m¡entos mencionados y se cumpla con el registro y

l¡cación en el SEACE, de acuerdo a lo que establece la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento.

Artículo Tercero. - Disponer la publ¡cación de la presente modiflcación del Plan Anual de Contrataciones del

EpS TACNA S.A. en el Portal Institucional www.epstacna.com.pe, de conformidad con lo señalado en el numeral

6.3 del artículo 6 del Reqlamento citado en el artículo precedente'
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